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Las violencias contra las mujeres (VAW) constituyen un problema social y sanitario de proporciones pandémicas. Prevenir

y erradicar este grave problema supone enormes retos, incluyendo generar participación social, especialmente de los/as

testigos de estas violencias. Este abordaje, habitual en algunos países (como USA o Australia), es poco frecuente en otros

como España. En este contexto, se diseñó un estudio para identificar el patrón de respuesta de hombres y mujeres testigo

ante tres formas de VAW: violencia contra las mujeres en la pareja, acoso sexual callejero y acoso sexual.

Se estudió una muestra incidental de 1.588 personas residentes en España (20.5% hombres, 79.1% mujeres, x=33.3 años,

D.E. 14.7, rango 18-77). Se administró online el Questionnaire of Intention to Help in VAW Cases (QIHVC, Ferrer-Pérez et

al., 2023), que presenta viñetas describiendo las formas de VAW estudiadas y pregunta sobre la probabilidad de emitir

diferentes tipos de respuesta.

Para estas 3 formas de VAW, las personas participantes afirmaron que presentarían con mayor probabilidad conductas

positivas (como ayudar a la víctima, pedir ayuda, o llamar a la policía), siendo estas respuestas significativamente mayores

entre las mujeres. En cambio, señalan una baja probabilidad de realizar conductas pasivas (como no hacer nada), o

negativas (como culpar a la víctima).

Aunque estos resultados parecen muy alentadores, contrastan con la realidad. Así, por ejemplo, estudios previos (CIS,

2019) muestran que en España menos de un 16,5% de las denuncias por violencia contra las mujeres en la pareja son

interpuestas por personas cercanas a la víctima. Esto apuntaría, por una parte, el posible efecto de la deseabilidad social

sobre nuestros resultados, y, por otro, la necesidad de desarrollar intervenciones para fomentar que la intención

conductual manifestada por potenciales testigos tenga una traducción en su comportamiento cuando, efectivamente,

presencian o tienen conocimiento de estas violencias. 
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